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MINISTERIO DE LA GUERRA.
FXTRACTO DÏ LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 
RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DE HOT.

Andalucía y i^xlrcmadura — 
Habiéndose alterado el orden en sentido 
socialista en Medina de las Torres, han 
llegado á dicho punto para restablecerlo 
el Capitan de la Guardia civil que manda 
el puesto de Zafra y 60 individuos del 
expresado instituto. También debe haber
se preseotado ayer en el citado pueblo 
la columna que opera en aquel partido.

Todas las tropas de la division de Ex
tremadura se bailan en perfecto estado 
de disciplina y animadas del mejor 
espíritu.

Galicia.—La columua al mando del 
Capitan Sanchez, del regimiento de Mur
cia, batió á la facción Ostendi, haciéndo
le siete prisioneros, uno de ellos herido; t 
habiéndola obligado á dispersarse, y co- 
gídole varias armas y efectos de guerra.

Castillu la Vieja. — El dia 12 del 
actual se presentó en Palenzüela una 
partida carlista con, direccioRÚ Villadie
go; pero avistada por Guardia civil de 
Búrgos, la atacó y puso en completa 
dispersion.

Granada.—Los Voluntarios de la 
República de Anlequera, al mando de 
D. Manuel Aguilar, batieron y dispersa- j, 
ron ayer en tíobadilia á la partida car- i 
lista que se había levantado en aquel 1er- ; 
ritorio, haciéndole tres prisioneros y 1res i 
muertos, siendo uno de elloa un titulado ¡ 
Comandante del ejército real y otro un 
hijo de este. Rescataron además las ca
ballerías de que se había apoderado di
cha partida, y le cogieron armas, muni
ciones y documentos de importancia.

Provincias Vaseoog^adae y i 
Aavarra.—Las pérdidas délos carlis- ! 
las en Monreal son de mas consideración i 
de lo que apareció en los prim< ros mo- j 

' mentó», pues en dicho punto han enter- i 
rado ya 16, y ascienden à 117 los heri- i 
dos que hay en diferentes pueblos. En 
ürroz se hallan además JO heridos, figu
rando entre ellos un Oficial, y se ha da
do sepultura aun Capitan. Otro Capitan 
está herido en Elorz. El cabecilla Orio 
va herido de sable, y se asegura que el 
Ayudante hijo del Conde Barrot hà falle
cido en Reta. El Marqués de las Horma
zas, herido ó enfermo, lo conducen por 
Esperin al valle de Echauri.

Se han hecho varios prisioneros de las 
facciones Ilurbe y Valdespina, habiendo 

’desaparecido estos dos cabecillas, y los 
restos de dichas partidas andaban ayer 
por término de Azpeilia y Azcoitia.

(Gaceta del dia 15 de Marzo.)

Galicia.—La columna 'de Carabine- 1 hará la rectificación del alistamiento, que
ros alcanzó y batió anteayer á la facción | dando concluido ántes del 1.* de Mavo. 
Saavedra del Cebrero, cogiéndole siete ! 6.* Se dictaránoportunamente las’dis- 
prisioneros, entre ellos al Jefe Cobos, posiciones necesarias para que los mozos 
herido de gravedad, algunos caballos, i alistados queden personalmente adscritos 
armas y municiones. El resto de dicha í à la reserva, y

T* Los Gobernadores harán que se 
publique esta ó’den en los Boletines o/i- 
cialet de las respectivas provincias dentro 
de las 24 horas siguientes á las del recibo 
de esta circular, dando cuenta ¡nmediala 
á este Ministerio de haberlo así verificado

faqcioo huyó precipitadamente. Los ca
rabineros solo tuvieron ún herido y otro 
ooniuso.

Granada.—El día 13 se presenta
ron én Panpaneira 60 carlistas de la par
tida del Valle de Lecrin, quemó el Regis
tro civil y marchó en dirección à lo sier
ra; pero alcanzados à las siete de la no
che en el barranco Capileira por la co
lumna al mando del Comandante del In
fante, Francés de la Torre, huyeron en 
precipitada fuga hácia los bosques de 
Pitres.

Provincias Vascongadas y 
Vavarra. —El Coronel Castanon, con 
las fuerzas de su mando, batió anteayer 
à las facciones reunidas de Dorregaray y 
algunas guipuzcoanas que hablan lomado 
posición en las alturas de Aranoz, de las 
que fueron desalojadas por aquellas, que 
atacaron con el mayor arrojo y bizarría, 
causando al enemigo varios muertos y 
muchos heridos, de los que se le cogieron 
seis, dos de ellos en muy mal estado. La 
columna tuvo un soldado muerto y 16 
heridos, entre ellos un Jefe y un .Oficial. 
La fdccíou se dispersó en pequeños gru
pos y huyó por el valle del Yidasoa.,

Cnslilla la Vieja —El dia 13 fué 
batida la facción Muüoz por los Volunta
rios de Vega de Valcarcel y algunos Ca
rabineros, resultando gravemente herido 
el cabecilla, y habiéndoles cogido siete 
prisioneros, armas y efectos de guerra. 
No queda ya facción ..alguna en la pro
vincia de*-Leon.

(Gaceta del dia 16 de Afana.J

NUMERO 309
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Para llevar à efecto con la urgencia que 
el caso requiere loque previene el art. 12 
de la ley decretada y sancionada por la 
Asamblea Nacional en 17 de Febrero últi
mo, se observarán las reglas siguientes;

1 • Se procederá inmediatamente á 
formar el padrón en todos los pueblos en 
que todavía no se haya formado, coa ar
reglo à lo dispuesto en el cap 4.® de la 
ley de 30 de Enero de 1856.

2 .* Para el alistamiento de los niozos 
que el dia 1de Enero de este año hayan 
cumplido 20 de edad, rectificación del 
mismo y reclamaciones que puedan ha
cerse, regirán las disposiciones contenidas 
en los capítulos .3.°, 6.® y 7.° de la ley 
anteriórraeole citada.

3 .‘ Dará principio el alistamiento el i 
día 5 del próximo mes de Abril, y debe- j- 
rá quedar terminado el 19 del mismo mes. •'

4 .“ No se incluirán en el alislamienlo 
los mozos comprendidos en los anteriores.

6 .* £1 domingo 20 del mes citado se '

Da orden del Gobierno de la República 
lo digo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1873,—?í 
y Margal!.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.
Abolida la monarquía y fundada la Re- 

. pública por el voto solemne de la Asam
blea Nacional, son ya imposibles dentro 
de nuestrasleyes todas aquellas corporacio
nes que recuerdan, no ya el espíritu mo
nárquico, sino el espíritu feudal, extin
guido por el movimiento de las sociedades 
y por el curso de los siglos. No hoy, que 
hemos consagrado la forma política y so- 

. cial propia de las democracias, sino ayer 
mismo, cuando nieslras instituciones naás 
monárquicas re .onocian la aptitud le«al 
de lodos los españoles para todos los 
puestos públicos, la clase de Hijos-dalgo 
de Madrid carecía de razón y de s-'ntido, 
y pugnaba con el espíritu de nuestra 
época.

Co iipréndese sin embargo que, necesi
tada la monarquía por su naturaleza de 
cierto prestigioso aparato, conservase es
tas jerarquías uoviliarias, y las congre
gara en sus,festividades yceremoníás. La 
República se impone por su propia auto
ridad, por la virtud de sus principios, de 
su nombre; y no há menester deslum
brar, sino persuadir á los pueblos Por 
eso es incompatible con las jerarquías 
aristocráticaSj con los informes sobre
limpieza de sangre, con la organización i , , 
de cuerpos como el cuerpo de Cabil'eros Enero de 1873.
Hijos-dalgo de Madrid. Ya no hay dislin-

! clones de castas y de familia. Todos los 
' hombres nacen con la plenitud de sus de

rechos, y encu.enlran al nacer una socie
dad que se los reconoce y un,Estado que 

, se los asegura con su autoridad y con su 
■ fuerza. De consiguiente, caen porsupro- 
i pia pesadumbre lodos aquellos institutos 

que no se ioapiren fielmente en el espíri-
, tu democrático de nuestro tiempo.

Y por estas razones, el Poder Ejecuti
I; vode la República ha tenido à bien decre

tar lo siguiente:

DECRETO.
Artículo I.® Queda suprimido el 

cuerpo de Hijos-dalgo de la Nobleza de 
Madrid. |

Art. 2.’ El Archivo y docuraenlos lo- ' 

dos de este cuerpo pasan al Ayuntamien
to de Madrid.

Art 3.’ El Ministro de Estado queda 
encargado de la ejecución del presente 
decreto.

Madrid doce de Marzo de mil ochocien
tos setenta y 1res.—El Presidente interi
no del Gobierno déla República, Fran
cisco Pi y Margall.—El Ministro de Esta
do, Emilio Gaslelar.

PRESIDENCIA 
DEL 

PODER EJECUTIVO DE LA 
REPÚBLICA.

JLEY.

La Asamblea Nacional, én uso de su 
soberanía, decreta v sanciona la sigúíen - 
le ley.-

¡ Artículo L* Se concederámplia y 
completa amni’slia para todo»Ios défitos 
cometidos por mecho de la imprenta eúJa 
provincia dé Puerto-Rico.

Art. 2.® Se.spbr^ee0 desde luego y 
sin costas en los procesos pendientes en 
dicha provincia relativos á los delitos am 
nistiados en ef articulo anterior; y las 
personas detenidas ó presas ó qué se ha
llen sufriendo cpndqna^ à consecuencia 

1 de ellos serán puestas lúmedialamenle en 
( libertad por las Autoridades ó Tríbuna- 
! les respectivos.
i Lo tendrá entendido él Poder Éjecuti- 
j vo para su impresión, publiéaoíon y 
' cum.pljmíenlo.

Palacio de la .Asamblea Nacional à ca- 
I torce de Marzo de mil’bchociénlós seleñta 
, y lres.-7-El Marqués de Perales.—^EdUar- 

do Réñot, Réprésentable Secretario.— 
Federico Balart, Représeotanle Secreta
rio ' r

COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.
Exíraeío de sesiojnes.

I Abierta bajo la presidencia del Señor 
¡ Lorza con asistencia de los Sres. Perez 

Caslroviejo, Salvador y Ramos, íuéapro- 
j bada el acta del anterior.
I Se resolvieron las siguiente» iociden- 

cías de quintas.

Albelda.

Reconocido ante la Conaiaion el núme
ro 2 fué declarado útil.

ta» Vicente,

Reconocido el número 6 fué declarado 
útil.

Torremuña.

Reconocido el número I.* fué deotara-
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do inútil.—Reconocido el número 2 fué 
declarado útil.

Calahorra

Reconocido el número 31 fué declara
do útil.

Árntdo.

Reconocido ante la Comisión el BÚme- 
ÎO 6 fué declarado inútil

Logroño.

Reconocido «1 número 20 filé declara
do útil.

ViUamediana.

Reconocido el número 3 fué declarado 
ÚtU.

/ubera.

Reconocido el número 4 fué declarado 
pendiente de nueva obiervacion.

/falda.

Reconocido el número 3 fué declarado 
Útil,

Lumbrerat.

Reconocido el número 2 fué declarado 
inútil.—Se acordó que el número 3 in« 
fresara en la Caja de Badajoz.

JEneifo.

Reconocido anle la Comisión el núme
ro 15 fué declarado pendiente de obser
vación.—Fué baja en Caja el número 10 
de Pedroso.

Quel.

Recoodldo el número 10 fué declara- 
rado iiúlil.—Se acordó pedir certificado 
úe existencia del número 19.

Galbárruli.

Fué alta en Caja el número 3 proda- 
ciendó la baja del número 6.

Yillalva.

Se concedió prórroga á los interesade s 
en pró y en contra del número 1.’ para 
la ampliación de expedientes justifica
tivos.

Redimieron ¡á metálico los números 
31 de Calahorra, 5 de Galbárruli y 7 de 
Ausejo.

Se aprobó la certificación de obras ege- j 
culadas en el solar contiguo al hospital i 
provincial, importante 1.516 pesetas 25 . 
céntimos.—Se acordó expedir comisio- | 
nados de ejecución contra les Ayunta- I 
míenlos que adeudaban sunaas de ejer- ’ 
cicios anteriores y dirigir una circular á j 
los que DO habían satisfecho los dos pri
meros trimestres del corriente ejercicio, 
recordándoles el cumplimiento de esta 
obligación —Se levantó la sesión. I

Saslom de Y de Enero. '

Abierta bajo la presidencia del Señor 
Lorza con asistencia de los Sres. Perez 
Castroviejo, Ramos y Salvador, fué apro
bada el acta del anterior.

Se resolvieron las siguientes inciden
cias de quintas.

Quel.

meros que el Ayuntamiento y asociados 
reunidos en Junta municipal y dentro de 

i lo que prescribe la Ley municipal podían 
. acordar los arbitrios para cubrir el déficit 

de su presupuesto, sin perjuicio de las re- 
Fué alta el Caja el número 12 religioso clamaciones que pudieran hacerse ante

profeso en las misiones de Filipinas. esta Comisión.—Ordenar al Ayuntamien- 
lo de Arenzana de Abajo no impusiera à 

Oeon. . ' D.* Juana Gil cuota por las rentas de tri-
go que percibía en otros pueblos, siempre 

logroaaron en Caja loi números 8 y 10. ' que justificara que pagaba en estos para

Ortigosa.

Fué alta en Caja ( 1 número -6 que re
dimió en la de Sevilla según comunica
ción de aquella Comisión provincial.

Redimió á metálico, el número 20 
de Briones.—,Se levantó la sesión.

Sesión de 9 de Knero.

Abierta bajo, la presidencia del Señor 
Lorza con asistencia de los Sres. Perez 
Castroviejo, Ramos y Salvador, fué apro
bada el acta del anterior.

Se resolvieron las siguientes inciden- 
cia.s de quintas.

yUlotlada.

Reconocido el número 4 fué declarado 
útil.

Soto de Cameros.

■ Reconocido el número 2 fué declarado 
inútil.—Ingresó en Caja el número 8.

CamproDtn.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro !.• fué declarado pendiente de ex
pediente.

Cervera.

Reconocido el número 11 fué declara
do inútil.

Ratillo.

Reconocido el número 5 fué declarado 
inútil.—ingresó én Caja el número 5..

Lardero

Reconocido el número 3 fué declarado 
útil.

Santurde.

Reconocido el número 2 fué declarado 
útil.

/¿incon de Soto.

leconocido el número 3 fué declarado 
inútil. Sesión de 13 de Enere.

Igea. Abierta bajo la presidencia del señor 
Lorza con asistencia de los Sres. Perez 
Castroviejo, Ramos y Salvador, fué apro
bada el acta del anterior.

Se resolvieron las siguientes inciden
cias de quintas.

Haro.
Ingresó en Caja el número 1 .*
Se concedió próroga á los números í , ,

de Tudélilla y 23 de Alfaro para la pre- = ciendo la baja del núm. 22. 
sentacion de las justificaciones necesarias. ;

Redimieron á metálico los números 4 i Pedroso

Fué alta en Caja el oúm. 15, proclu-

de Villoslada y 5. de El Resillo. j
Se adoptaron los acuerdos siguientes. ! Fué alta en Caja el núm. 5, produ- 

—Contestar al Alcalde de Igea que esta , ciendo la baja del núm. 7.

A Imana.

Reconocido ante la Comisión el núme-

corporación que para adoptar medios con 
que cubrir el déficit de su presupuesto ob- ' 
servara lo que dispone la referida ley.— 
Contestar al Alcalde de Villanueva de Ca-

vacion.

/iágera.

Reconocido el número 7 fué declarado 
inútil.—Reconocido el númeso 12 fué de
clarado pendiente de observación.

Villavelayo.

Comisión no puede autorizar repartos y ¡ 
que el Ayuntamiento debia atenerse á lo < 
que dispone la Ley municipal vigente.— j 
Dejar sia efecto el derecho de alcabala, - ----------- -------
impuesto por el Ayuntamiento de Nalda, ro 1.* fue declarado pendiente da obser- 
sobre la venta de cal, y ordenar á aquella vacion.

gastos municipales.—Desestimar una ex- i 
)osicion de varios vecinos de San Asen- 
no, pidiendo la nulidad del remate sobre 
os derechos impuestos al consumo del 
)an —Ordenar al Alcalde de Villainedia- 
]a à instancia de Don Santiago García y 
D. Francisco Diez, rematantes del impues
to (Je consumos, les prestara los auxilios 
que le reclamasen, sin dar lugar á nuevas 
quejas.—Ordenar al Ayuntamiento de Ba - 
fiares procediera à la elección de Alcalde 
en lugar de D. Gregorio Ortuo,cuya sus
pension estaba decretada por el Juzgado 
de Santo Domingo. —Desestimar una ex
posición del Alcalde y Concejales de Ai- 
faro, pidiendo se les admitiera la dimisión 
de sus respectivos cargos. —Ordenar al 
Alcalde de Bobadilla procediera á la elec
ción de Alcalde en lugar de D. Caliste Ca
ñas, cuya supension estaba decretada por 
el Juzgado de Nágera—Publicar en el 
Boletín oficial la solicitud del Ayuntamien- 
to de Baro, para que se declarasen (le uti
lidad pública las obras de alineación de 
la plaza de la Cruz, á fin de que los que 
se creyesen interesados pudieran acudir 
en el término de 15 dias ante el Excelen- 
tísioao Sr. Gobernador exponiendo lo que 
tuvieran por conveniente.—Pasar á la 
Junta de Sanidad el expediente promovi
do por Don Mariano Lafuente, vecino de 
Ausejo, en solicitud de que se rebajara del 
presupuesto municipal la cantidad designa
da para dotación de otro farmacéutico.— 
Informar favorablemente el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de San- 
turdejo, 'pidiendo autorización para ena- 
genar unos terrenos y atender al pago de 
loque adeudaba al Teaoro público.— 
Pasar á la Junta de Sanidad el expedien
te sobre provision de la plaza de Ciruja
no titular de Fuenmayor.—Conceder la 
salida de la casa de Misericordia à los 
acogidos Tomás Sarabia, Gabriel Marti
nez y Esteban Orio—Admitir en dicho 
establecimiento á Prudencia Goldi huér
fana, residente en Logroño —Proceder à 
la recepción de los materiales acopiados 
por D. Manuel María Crien para la con
servación de la carretera de Zaragoza, 
nombrando para asistir al acto á los se
ñores Perez Castroviejo y Salvador.— 
Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Febrero,-Se levantó la sesión.

Se acordó que el núm. 11 ingresara 
en Caja sin perjuicio del resultado de la 
causa que se le seguia, dando de baja al 
núm. 14.

Logroño.

En vista de una comunicación del 
Exemo. Sr. Capitan General del distrito 
se acordó que el número 1.’ voluntario 
en el cuerpo de francos de Cataluña in
gresara en la Caja de Barcelona, sin per-

juicio de llamar al suplente y dar trasla
do de este acuerdo al Ayuntamiento para 
conocimiento de los interesados

Kedimió a metálico el núm. 1.* de Yi- 
llavelayo.—Se levantóla sesión.

Sesión de 16 de Enero.

Abierta bajo la presidencia del señor 
Lorza con asistencia de losSres. Perez 
Castroviejo, Salvador y Ramos, fué apro
bada el acta del «nlerior.—Se adoptaron 
los acuerdos siguientes.

Remitir al Sr. Gobernador los antece
dentes originales relativos al expediente 
promovido por D. Wenceslao de Rugarna 
en queja de la cuota que se le impuso por 
el Ayuntamiento de Yillarejo.—Desesti
mar una solicitud de D. Pedro Loza veci
no de Baños de Rio Tovia ep súplica de 
que .se revocara el acuerdo de 14 de No 
viembre último por el que se mandó que 
la liquidación del remate de consumos se 
practicara basta el 10 de Octubre en que 
se comunicó al Ayuntamiento la anula
ción del contrato.—Desestimar una soli
citud de D. Dionisio Salinas vecino de 
Arenzana de Abajo pidiendo la devolución 
de los bienes que se le embargaron y 
vendieron en el aflo 1868, como rema
tante del arbitrio de pesos y medidas en 
el año 1867, sin perjuicio del derecho 
del exponente para recurrir ante los Tri
bunales de justicia si lo creyere conve
niente.—Desestimar una reclamación de 
D. Baltasar Cantera vecino de Cihuri pi
diendo la anulación del remate del im
puesto sobre los artículos de comer, be
ber y arder, y ordenar al Alcalde dejara 
al esponente en libertad de vender en su 
tienda todos los artículos sujetos al im
puesto siempre que se bailara provisto 
de la correspondiente matrícula.—Des
estimar otra solicitud del mismo Cantera 
contra el acuerdo de la Junta municipal 
de Cihuri por el que le exige 3 reales por 
cada cántara de vino que espende — 
Prevenir al Ayuntamiento de Castañares 
de Rioja que tanto el arbitrio sobré pesas 
y medidas como los demás impuestos 
que se establecen ptírlos Municipios no 
pueden constituir nunca un monopolio y 
por consiguiente no podia en manera al
guna privarse à ningún particular de 
usar libremente los pesos y medidas que 
crea oportuno, no siendo lícito exigir por 
este concepto el menor derecho mas que 
à aquellosjque voluntariamente recurrie
sen al arrendatario en demanda de tal 
servicio.—Revocar à solicitud de D. Jo
sé Gil de Gomez y D ‘ Damiana Sanchez 
un acuerdo del Ayuntamiento de Arne- 
do por el que se mandaba que los es- 
pendedores de los artículos de consumo 
no pudieran salir à venderlos fuera de la 
ciudad ha.'ita despues de amanecer ni en
trar en ella despues de anochecido.—Or
denar al Ayuntamiento de Abalos no im
pusiera á D. Santiago Romeo y otros ve
cinos de Samaniego mas del 25 por 100 
de las cuotas que por contribución Ter
ritorial paga rao al Estado.—Ordenar al 
Ayuntamiento de Lardero que con ar
reglo á la orden de 11 de Mayo último 
no impusiera á los peones camineros Se
gundo Greño, Laureano Zuazo y Juan 
Sierra mas que el 25 por 100 de la can
tidad con que cada uno contribúyeal Es
tado por descuento de sus sueldos.—Ma
nifestar al Ayuntamiento de Caealarei- 
na que era de su esclusi^a competencia 
el nombramiento de celadores nocturnos.
—Informar favorablemente el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Fuen
mayor pidiendo autorización para ena- 
genar 35 bonos del Tesoro y con su pro
ducto atender á la aonstruccion de un 
edifício destinado á escuelas públicas de 
1.* enseñanza.—Desestimar una exposi
ción del Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento de Briones, presentando la re
nuncia de sus cargos y ordenarles que 
para hacer efectivos los impuestos legal- 

, mente establecidos usaran de todos los
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medios que la ley les facilita, teniendo 
presente que en otro caso podrán incur
rir en responsabilidad para con el muni
cipio.—Confirmar un acuerdo del Ayun
tamiento de Ücon por el que desestimó 
una exposición de D. Baltasar Viguera 
pidiendo se le relevara de los cargos de 
Alcalde y Concejal.—Declarar compe
tente al Juez municipal de Agoncillo pa
ra eonoc<4’ en espedientes gubernativos 
de exacción de multas impuestas por el 
Alcalde à los infractores do las reglas de 
policía, dando conocimiento al Sr. Juez 
de 1.‘ instancia, à fio de que el munici
pal de Agonbillo llevara á, debido efecto 
dichos espediente». —Pasar al Sr. Jefe 
de la Administración económica una so
licitud de D. Meliton Ailloo, vecino de 
So’-ia en súplica de que se le pagara la 
cantidad que se le adeudaba por el íiem- i 
po que fué Maestro de párbulos de la ' ' 
ciudad de Alfaro.—Aprobar <4 nom- ! 
brainiento hecho por el Ayuntamiento
de ÁDguiano á favor de D. Felipe Sao- . 
chez Nuñez para la plaza de Méüico-ciru- ; 
jano titular.—Remitir al Sr. Gobernador , 
el anuncio para la provision de la plaza de i 
Médico-Cirujano titular de Murillo de Rio 
Leza.—Conceder la salida de la casa de 
misericordia al acogido Tomás Benito,i 
Ordenar al Alcalde de Canales que con ’ 
cargo al capítulo correspondiente del pre
supuesto de aquella villa pagara los gas- j 
tos délaclancía dedos oiñashijas dePedro i 
García Ortiz, de aquella vecindad, por । 
corresponder este servicio à la Beneficen- I 
ciamunicipal.-Contestar al Alcalde de Na- I 
vafreteque esta Corporación no podia sa- ’ 
lisfacer la cantidad de IbO pesetas impor- i 
tede las estancias causadas' en aquel hos- j 
pital municipal por Dionisio Yelez y Gre- i 
gorio Quijano, vecinos de Caraprovin.— i 
Habiéndose segregado la aldea deMahave ' 
del distrito- de Cárdenas y sido agregada 
al de Caraprovin, se acordó rebajar el cu
po de Cárdenas à 660 pesetas 43 cénti
mos y aumentar el de Caraprovin á i812 
pesetas 57 céntimos.—La Comisión que
dó enterada de la cuenta justificada de la 
inversion de 5 000 pesetas que entrega
ron las Diputaciones de Guipúzcoa, Alava, 
Vizcaya y Logroño, para la recomposición 
del archivo de la Audiencia de Burgos; 
y se acordó rogar al Sr. Presidente de 
aquel Tribunal se sirviera dar las órdenes 
oportunas para qde el sobrante de 9 pe- 
sela.s 78 céntimos se entregase à D. Gre
gorio Pineda, apoderado de esta Corpora
ción.—Reservar á coneciraienlo déla Di
putación en pleno una exposición de don 
Félix Fernández’de Rivas, en súplica de 
que se le abonara el importe de los bille- 
lefe' dérferro-ca'rril que entregó por órden 
de la Junta revolucionaria de esta pro
vincia.—Aprobar el expediente abierto 
por la Sección de Contabilidad para justi- 
íicar el libramiento en suspenso de 1.516 

‘pesetas 54'céntimos à favor del contratis
ta dé las obras de cantería en el solar con
tiguo al Hospital provincial.—Expedir co
misionados de egecucion contra los Ayun
tamientos que no habían satisfecho el 1.’ 
y 2.® trimestres del corriente ejercicio.— 
Aprobar y pagar la cuenta de i94 pese
tas 25 céntimos por la adquisición de va
rios efectos para la.casa del'Gobierno ci
vil de esta provincia —Pagar á la compa
ñía del ferro carril de Tudela á Bilbao la, 
cantidad de 6 250 pesetas por cuenta de 
la subveu'cion otorgada à la misma, en
tregando bonos delTesóro á precio dé co
tización.—Pagar ¿ los creédores por con
tratos de obras públicas la cantidad de 
56.000 pesetas á prorrata de sus crédi
tos.—Se resolvieron las siguientes inci
dencias de quintas.

Munilla.
Reconocido ante la Comisión el núme

ro 12 lué declarado útil.
Anguiano.

Reconocido el número 6 fué declarado 
útil.

San Asensio.

Reconocido el número 7 fué declarado 
útil.

Villalobar.

Reconocido el número 5 fué declarado 
útil.

Aldeanueva de Ebro.

Reconocido el número 2 fué declarado 
inútil.

Igea.

Reconocido el número I ‘fué declarado 
pendiente de nueva observación.

Valdemadera.

Keconoci'io ei número 4 fué declarado 
ioúiil.—No se presentó el nútoero 6

Sotéi.

; Reconocido el número 1.® fué declara
do inútil. =x.Visto los expedientes juslifi- 

i cativos se acordó, revocar el fallo del 
’ Ayuntamiento y declarar exeuto à este 

número. — N® se presentaron los números 
j posteriores.

Santo Domingo.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro 3 fué declarado inútil.—Se acordó 
revocar el fallo del Ayuntamiento y de
clarar exento al número 7.—No se pre
sentaron los números posteriores.

Villalva.

Vistos los expedientes justificativos se 
acordó confirnaiar el fallo del .Ayuntamien
to declarando exento al número !.•—Se 
levantó la sesión.

Sesión de *¿3 de Enero.

1 Abierta bajo la presidencia del Señor 
! Lorza con asistencia de los Sres. Perez 
j Castroviejo, Ramos y Salvador, fué apro- 
í bada el acta del anterior.
i Se resolvieron las siguientes inciden- 
! cías de quintas.

Alesanco

Reconocido el número 7 fue declarado 
útil.

Rodezno.

Reconocido el número 4 fué declarado 
inútil.

Aguilar

Reconocido ante la'Comisión el número 
13 fué declarado útil.

Logroño.

Reconocido ante la Comisión el núme - 
ro 24 fué declarado inútil ss»Ingresó en 
Caja el número 32 que redimió â metáli
co.— Habiéndose observado que en la 
sesión de 21 de Diciembre se padeció una 
equivocación involuntaria,dando de baja 
al número 34 por alta del número 9, cuya 
baja correspondia al número 35 que se 
halla sirviendo en clase de voluntario, se 
acordó dar alta en Caja al número 33 y 
baja al expresado número 35.—Se acor
dó fuese alta el número 34 hasta que in
gresara en la Caja de Barcelona el nú
mero 1.*

Camprovin.

Reconocido ante la Comisión el 
roli* fué declarado útil.

núme-

Alcanadre.

Fué' lia definitiva el número 1.

Torrecilla de Cameros.

re-Ingresó en Caja el número 12 que 
dimió á metálico, produciendo la baja del 
número 13.—Se acordó oficiar al Alcalde 
para que activara la presentación del 
número 9.—La Comisión quedó enterada 
de dos comunicaciones remitidas por los 
Señores Gobei nadores civil y militar tras
ladando unti Real órden en laque se en
cargaba lamayoraclividadenla resolución 
de las incidencias de quintas.—Se adop
taron los acuerdos siguientes.—Coniestar 
al Sr. Jefe de la Caja de quintos que 
Julian Balau y Tajadura, voluntario en 
el cuerpo de Carabineros, y quinto por el 
cupo de esta Capital ingresó en Caja por 
medio de certificado con arreglo à lo que 
previenen laley dereemplazos y las Reales 
órdenes de 25 de Noviembre de I860 y 4 
de Mayo de 1864.-Informar las reclama
ciones presentadas apelando de los fallos 
por los cuales esta Comisión declaró sol
dados á Cirilo Castel Zapatel, Apolonio 
Rodriguez Gimenez, José Manuel Aréva- 
lo, Agapilo Rubio So.movilla, Federico 
Velasco López, Andrés Saenz Pobes,Fran
cisco Bretón Aldaraa y exento del servi
cio militar á Meliton Sánchez Rivera, re
mitiendo al Sr. Gobernador los respecti
vos expedientes.—Ampliar el expediente 
promovido por Don Severino Martinez y 
otros vecinos de Tudelilla, en queja de ¡as 
cuotas que les exige el Ayuntamiento por 
la venta de artículos gravados por vi im
puesto de consumos.—Ordenar al Alcalde 
de Herramélluri que una Comisión del A- 
yuntamienlo y otra de los reclamantes 
contra el repartimiento practicado para 
cubrir el déficit concurrieran ante esta 
Corporación para dar las explicaciones ne
cesarias.—Desestimar una exposición de 
D. Eustaquio Andrés, vecino de Tirgo, re
matante del impuesto de consumos en el 
año 1871 al 72 en súplica de que se le
vantara el apremio y embargo que se le 
ha hecho por no pagar el alcance que con
tra él resultó.--Desestimar una instancia 
de D. Hipólito Ríos, vecino de San Asen- 
sio y reuiataoledel impuesto de consumos 
solicitando la nulidad de este remate.— 
Remitir ai Sr. Gobernador los anleceden.- 
les relativos à los acuerdos dados por es
ta Comisión á instancia de varios vecinos 
de Albelda en reclamación de agravios 
contra el repartinaienlo vecinal. —Icforr 
mar favorablemente el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Galbárruii, 
pidiendo autorización para enagenar bo
nos del Tesoro por valor de 14.800 pese
tas y con su producto construir dos fuenf relera y puente de¡ Murillo duí,Rio Leza.
tes.—Contestar al mismo Ayuntamieutó .. —Pasar áinforme del Director de Cami

nos vecinales una exposición de los Ayun-que era de sus atribuciones el mandar 
corlar los árboles vendido» por la Hacien-. 
da pública en un terreno escepluado de 
la venta y destinado à la construcción dé 
abrevaderos. —Prevenir al Alcalde de Ca- 
salareina que el Ayunlamienlo procediera 
a la elección de primer Teniente de Al
calde por falleciraienlo de D. Victor Aguir
re.—Ordenar al Ayuntamiento de Cañas 
procediera á la elección de Alcalde en lu- , 
gar de 'D. Julian Rúales, comtenado á ías j 
penas de suspen.sion é inhabilitación por , 
término de dos años.—Desestimar una 
exposición de los individuos del Ayunta
miento de Cervera del Rio Alharoa pre 
sentando la dimisión de sus cargos y ma- 
nifeslarles que para hacer efectivos los 
impuestos legal mente establecidos y ne
cesarios para cubrir el déficit del presu
puesto, usaran dé lodos los medios que la 
ley les’concede, teniendo presente queen 
otro caso podrían incurrir en responsabi
lidad civil para con el municipio —Ofi
ciar à los Ayuntamientos de Navarrele y 
Medraho para que manifestaran si al ad
mitir como vecinos à D. Bonifacio Marti
nez y D. Andrés Mayoral, Alcalde y Con- , 
cejal de floreos, acreditaron estos la cir-

cunstancia que exige el artículo 15 de la 
ley municipal—Remitir al Ayuntamien
to de Hornos una exposición de D. Pedro 
López, primer Teniente Alcalde, pidiendo 
se le admitiera la renuncia de este cargo. 
—Contestar al Ayuntamiento de.Casala- 
r« ¡na que esta Comisión no tenia faculta
des para autorizar la supresión de Cole
gios electorales, cuyo número fija la ley. 
—Declarar que no procedía la declaración 
de utilidad pública de un camino munici
pal de Fonzaleche á la carretera de Lo
groño, en tanto no estuviesen formados 
los planos y replanteo de las obras.— Or
denar por medio del Alcalde de Juvera al 
que lo fué del Collado en el año 1871, pa
gara á Don Eu.sebío de Zárate 656 rea
les que devengó en concepto de dietas 
como Comisionado de dielas.—Prevenir 
al .Alcalde de Bergasillas pagara eO' el 
término de diez dias á Don Paulino Cor
don, la cantidad que se le adeudaba por 
el tiempo que fué Maestro de niños.— 
Examinado el expediente relativo á las 
cuentas municipales de Baños de Río 
Tovia correspondientes al ejercicio de 

i 1867 á ,68. se acordó oficiar al Alcalde 
i para que exija á los cuentadantes eLplic- 
! go de reparo» y sin perjuicio declarar rés- 
. pensables áj). Joaquin Garnica como 
L Alcalde y D Francisco,Moreno como De- 
í p.o.silario.de 1913 escudos 519 milésimas 
' diferencia entre los 1811 escudos 819 
i milésimas que importa el cargo emlas 
i cuentas con. los 3 725 escudos 320 milé- 
' simas que suman las partidas,autorizadas 
' en el presupuesto y los expediente» de 
’ remate de varios, artículos-, autorizando 
, al Ay untamiento para proceder coaar- 
; regio á la instrucción de 5 de Diciembre 
i- de 1869.—Ordenar al Arquitecto muni- 
í cipaí pasara á Murillo de Rio Leza á ta

sar una casa de.laperteneacia del Ayun- 
: tamienlo y otra de D. Higinio Heredia, 
! cuya permuta tenían acordada-Orde- 
; nar al mismo. Sr Arquileclo pasara á 
' Zarralon a reconocer las. obras ya lermi- 
i nadas de la casa-escuela.-rrAulorizar à 
; D. Manuel .Enciso, D. Laureano Sa.enz y 
i D, Victor Fernandez vecinos de Muoilla 
1 para construir en terreno lindante con la 
! carretera provincial,; sugelándose á las 
i condiciones señaladas por el. Director de 
¡ .Caminos vecinales.—rú^eeervar á conoei- 
1 míenlo de la Diputación el expediente 

instruido por el conlralista de la cárre-
' lera de Tirgo á Tormantos, pidiendo iu- 
' demnizacion de los perjuicios que sufrió 

á consecuencia de temporales y la liqbi- 
dacion defioitiva.de las obras egecutada» 
en la carretera de-Navarre-le al barranco 
de Royo.—Ampliar el, expediente ks- 
Iruido para la jiprobacioa de la liquida
ción de laS; obras egncqladas eot laear-

tamienlos de. Arnedo, Quel, Aulol y, Al- 
deanueva de : Ebro, pidiendo se.varíen 
loi estudios :bechos para la construcción 
de la carretera que ha de unir à.estos 
pueblos.—Nombrar al Diputado.í;Sr..Mi
chel para que con el Director de caminos 
vecinales concurriera á la recepción del 
camino de Albelda.-Se levantó la sesión.

Medion de 30 de Enero.

Abierta bajo la presidencia del señor 
Lorza .coü asistencia de . los,Sres. Perez 
Caslroviojo, R a oíos y Salvador, fué apro
bada el acta d?l anterior. .

Se resolvieron las siguientes inciden
cias de quiutas.

igea..

Rpconocidos los .números 1.* y 12 fue
ron declarados útiles.

A Imana.
Reconocido el,, número 1.* .,fué decla- 

rado. jniilil,—8(6. concedierojQ ál..núm. 2 
18 dias de término para presentarse.
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Enciso.

Reconocido el núm. 15 fué declarado 
inúlil.—Se acordó pedir certificado de 
existeocia al núm. 6 voluntario en el 
ejército de Cuba, Fué alia en Caja el 
núm. 7 de Pedroso.

Jubera.

Reconocido el número 4 quedó pen
diente de nueva observación.

Se adoptaron los acuerdos siguientes: 
Informar las reclamaciones presentadas 
apelando de ios fallos por los cuales esta 
Comisión declaró exentos à Francisco 
Hernaez Pascual y Eladio Fernandez 
Bustamante y soldado á Andrés Perez, 
remitiendo al Sr. Gobernador los expe- 
dientea respectivos.—Ordenar al Alcalde 
de Ocon llevara á efecto la determina
ción del Ayuntamiento en el expediente 
de prófugo instruido al mozo Nicomedes 
Saenz Castroviejo -Rogaral Sr. Goberna
dor encargase la captura de Bonifacio Gon
zalez y Gonzalez, declarando prófugo por 
el Ayuntamiento de Ezcaray. —Rogar al 
mismo Sr. Gobernador se dirigiera al de 
Madrid à fin de proceder à la captura de 
Wenceslao GroioGarcía, declarado prófu
go por el Ayuntamiento de Logroúo — 
Desestimar una reclamación de D. Narci
so Üchagavia, vecino de Albelda, en que
ja de la cuota que se le impuso por la 
Junta mnnicipal.—Ordenar al Ayunta
miento de Cenzano no impusiera à Don 
Pedro Fernandez, y otros vecinos de Ju
bera mas cuota que la quede correspon
dieran en razon à las 2 terceras partes del 
Î5 por loo de las que por contribución 
territorial paguen al Estado en aquel 
distrito municipal—Desestimar una re
clamación de Don Abundio Ramirez de la 
Piscina vecino de Logroño, en queja déla 
cuota que por repartimiento vecinal se le 
impuso en el año de 1870 71.—Remitir 
al Sr. Gobernador ¿ los efectos de los ar
ticulos 47 y 48 del Reglamento de 21 de 
Abril de 1870 una solicitud de D. Casi
miro Herrero, vecino de Aguilar, recla
mando contra de la exacción del impues
to de consumos—Reservar à conocimien
to de la Diputación el expediente instrui
do por D. Gregorio Saenz Lujo, vecino de 
Tudelilla, en súplica de que se le indem
nizaran los gastos de curación de so hijo. 
— La Comisión quedó enterada de la 
Real árden por la cual se declara com
petente â esta Corporación para conocer 
del expediente instruido à instancia de 
Doña Juliana Martinez, vecina de Logro 
ño, reclamando del Ayuntamiento de Vi- 
llamediana el pago de los réditos de un 
censo, y se acordó obligar á dicho Ayun
tamiento ¿satisfacer á Doña Juliana Mar
tinez, 974 pesetas 31 céntimos, de per
juicios liquidados en que fué condenado 
por acuerdo de 6 de Agosto de 1869, los 
réditos censuales correspondiente à los 
añosde 1869 à 71 inclusives; los perjui
cios irrogados en estos 3 últimos años à 
cuyo efecto el Ayuntamiento é interesada 
nombrarán inmediatamente un Contador 
por cada parle para que practiquen en el 
término de ocho dias la correspondiente li
quidación, y respecto al cánon de la últi
ma anualidad vencida conceder un pía zo 
de dos meses. Exigir al Alcalde el pa
go de la cantidad que se le impuso de 
mulla con el apremio correspondiente y 
dar conocimiento á las parles interesadas 
de este acuerdo coiT inserción de la Real 
órden citada. —Quedó así bien enterada 
de la Real órden por la cual se aprueba 
la suspension del acuerdo de esta Comi
sión por el que se ordenó al Alcalde de 
Baños de Rio Tovía, el pago de los réditos 
de un censo reclamado por Don Gabino 
Michel, apoderado del Sr. Marqués de 
Gasa-Dávila, y atendiendo à que el acuer
do abrazaba dos extremos, uno el pago 
de los réditos vencidos y comprendidos 
«o presupuesto y otro la inclusiou de 
estol réditos en el presupuesto corriente,

se acordó rogar al Sr. Gobernador se sir
viera manifestar si la suspension com
prendía los dos extremos del acuerdo y 
en este caso se sirviera esplicar cual fue
se.—Devolver ai Sr. Gobernador el expe
diente instruido por desobediencia del Al
calde de A'dvanueva de Ebro informando 
podia dejarse sin efecto la suspension, 
apercibiendo á la Corporación municipal 
para que en lo sucesivo se abstuviera de 
conaunicaciones de la naturaleza de las 
que obran en expediente, y que inme
diatamente procediera á la provision de 
la plaza de Inspector de carnes con ar
reglo â la ley. —Conceder la salida de la 
Casa-Misericordia al acogido Eusebio Pe- 
fiaíiel.—Admitir en dicho Establecimiento 
à D, Isidoro Pedro .María Gimenez y su 
esposa residentes en La Santa.--Deslimar 
una solicitud de Aniceto Fernandez ve
cino de Logroño, en súplica de que se 
admitiera en dicha casa á uno de su.s dos 
hijos. — Conceder á los acogidos que 
fueron Gabriel Martinez y Estéban Orio 
la gratificación de 12 pesetas 50 cén 
timos à cada uno.—Autorizar á Don 
D. Mariano Medrano vecino de Entrena, 
para cerrar un corral de su pertenencia 
lindante con la carretera al barranco del 
Royo.—Aprobar el acta de recepción 
de los materiales acopiados por D. Ma
nuel Maria,, ürien en la carretera de Lo- i 
groQo à Zaragoza y la liquidación impor
tante 3720 pesetas.—Aprobar la certifia 
cacion de obras egecatadas porel contra
tista (le las de cantería y albañilería en 
el solar contiguo ai Hospital provincial, 
importante 1 162 pesetas 50 céntimos. 
— Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas y documentos de las provinciales del 
egercicío de 1867 á 68 y meses de Mar
zo, Abril y Mayo.—Dir conocimiento al 
mismo Sr. Gobernador del estado de 
las cuentas correspondientes al egercicio 
de 1869 à 70.—Pasar á Depositaría las 
cuentas del Instituto de 2.* enseñanza 
correspondientes al 2.* trimestre del ac
tual ejercicio y las de la Junta provincial 
de 1.’ enseñanza correspondientes al 1.* 
y 2.* tfimeslres =Aprobar la cuenta jus
tificada de la inversion de 7.996 pese
tas 73cénls. en la reparación de varias 
obras de fábrica en la carretera de Lo
groño à Zaragoza.—Conceder á D. Pan- 
taleon Saenz Diez, Director de los Esla- 
blecimienlos provinciales de Beneficencia 
una gratificación en compensación del 
271 por 100 del descuento sufrido du
rante el ejercicio de 1871 á 72 sin per
juicio de lo que resuelva la Diputación. 
— Devolver al Sr. Gobernador las dili
gencias instruidas por el Juez municipal 
de Cabezon de Cameros à consecuencia 
del acuerdo de esta Comisión por el que 
se dió conocimiento de la omisión come
tida porel Alcalde de dicho pueblo en la 
copia certificaca del acta de sorteo cele
brado para el reemplace del ejército en 
el año de 1871, acompañando original de 
ia indicada copia, à fin de que con arre
glo al art. 70 de la ley de reemplazos 
adoptara la resolución que considerara 
mas oportuna.—Dar las gracias á Don 
Juan Domingo Elizondo y D. Antolin 
Aguirre como testamentarios de D." Inés 
Aguado y Santa Cruz vecina que fué de 
Logroño, por el donativo de 500 pesetas 
con destino á la casa de misericordia y 
Hospital.—8tí levantó la sesión.—El Se
cretario, Joaquin Fárias.

Quien quisiere hacer postura á los bie
nes de la propiedad de Don Juan Sanlola- 
ya, Don Agapilo Vallejo, Don Bernardino 
Herrera, Don Juan Labarquilla, Don Deo- 
gracias Bastida, Don Telesforo Angulo y 
Don Pío Valle, todos vecinos del lugar de 
Lardero, á excepción del último qua lo es 
de Logroño, apreciados en la cantidad de 
dos mil cuatrocientas ochenta y siete pe
setas, cincuenta céntimos, que à continua
ción se espresan:

1.* Una heredad de tierra

blanca, sita en las Bodegas del 
pueblo de Lardero, oediezáreas, 
cuarenta y ocho centiáreas y diez 
decímetros cuadrados, que lin
da Oriente Dionisio Veni, Me
diodía camino de las Bodegas, 
Poniente Marceliano Elguea y 
Norte rio A layo; dentro de su 
perímetro existe un olivo, y es
tá sembrada de trigo; lasada en 
setenta y cinco pesetas. . . 75, > 

. 2.* Oirá id. tierra blanca, 
con catorce olivos de cria, en el 
Pallaro, de caber diez y siete 
áreas, veintitrés centiáreas y 
diez y siete decímetros cuadra
dos, que linda al Norte herede
ros de Gabriel Elguea, y Sur 
Doña María Ana del Castillo y 
Don Felipe Saenz Torre; lasada 
en cien pesetas 109, »

3 .‘ (Jira en el Barranco, con 
setenta cepas y dos olivos, su 
cabida dos áreas, ireínlay sie
te centiáreas y siete decimetres 
cuadrados, que linda Sur Don 
Aquilino Urbina, Norte Cesáreo 
Martínez y Poniente el camino 
de Alayo; tasada ei cincuenta 
pesetas............................  . 50, »

4 .* Otra en el término de 
Tierra blanca, de caber treinta 
y una áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas y treinta y un decí
metros cuadrados, que linda 
Norte Juan Blanco, Mediodía Ig
nacio Angulo y Norte rio Casti
llo; tasada en setenta y cinco 
pesetas........................................75, »

5 .“ Una viña en el propio 
término que la anterior, de se
tecientas cepas, su cabida vein
te áreas, noventa y seis cenliá- 
reas y veinte decímetros cua
drados, linda al Norte Calixto 
Ortega, y Mediodía Juan Blan
co; tasada en sesenta y dos pe
setas, cincuenta cénliraos. . . 62,50

6 .* Oirá id. en Valverde,con 
seis olivos y selecienlas cepas, ‘ 
su cabida veinte áreas, noventa 
y seis centiáreas y veintiún de
címetros cuadrados, que linda 
Oriente Mauricio Estefanía, y , 
Mediodía Pío Lumbreras; lasa
da en ciento cincuenta pesetas. 150, »

7 .* Una heredad de dos fa
negas y media tierra olivar, con 
cincuenta pies, en el término de 
Sanlimja, que linda Oriente he
rederos de Gabriel Elguea, Me
diodía Ambrosio Fernandez, Po
niente Domingo Ortega y Norte 
hijos de Prudencio Angulo; ta
sada en quinientas pesetas. . . 500, >

8 .* Otra de una fanega y 
1res celemines tierra blanca, con 
cincuen'a olivos en el término 
de Santimía, que linda Norte el 
camino de los carros. Mediodía 
Dionisio Ortega, Poniente Lo
renzo Martínez y Oriente Celes
tino Caro; lasada en trescientas 
setenta y cinco pesetas.. . . 375, » 
9Oirá de una fanega y tres 

celemine-en el mismo término 
que la anterior, con treinta oli
vos, que linda tNórle Juan San- 
lolaya. Mediodía y Poniente rio 
Alayo y Oriente Esteban Nalda; 
tasada en doscientas setenta y 

, cinco pesetas  275, » 
10 .‘ Una bodega sita en Po

yo Mayor, con un lino, de ca
ber cien cargas, con quinientas 
cántaras de velez en varias cu
bas, que linda Norte calle ter
cera, Mediodía el monte, Po
niente Juan Mata Berceo y 0- 
riente Don Quintin Sicilia, veci
no de Alberile; tasada en ocho
cientas veiniicinco pesetas. . 825, »

’2.487,50

FRUTOS.

1 * Dos fanegas y media de trigo sem
brado en el término de la Carretera, here
dad propia de Doña Marceliana Amezaga, 
y tiene por límites al Oriente otra de don 
Lúcio Saenz, Poniente la carretera y Me
diodía Don Juan Domingo Sania Cruz, la 
cual lleva en arriendo Don Telesforo Án
gulo, vecino de Lardero, calculándose su 
producto en quince fanegas de trigo, que 
salen à pública subasta, al precio corrien
te que tenga en esta plaza.

2 .‘ Siete fauegas de trigo que tiene 
sembrado Don Deogracías Bastida, ya ci
tado, en una heredad de la propiedad del 
Señor de Urrutia, vecino de Logroño, sita 
en el término de la Coronilla, lindante por 
todos aires Don Estéban Hurlado de Men
doza, y se calcula su producto en cuaren
ta y nueve fanegas de trigo que saleo á 
subasta bajo el tipo de la anterior.

Que de órden del Sr*. Juez de primera 
instancia de este partido D. Pablo Lazcano 
y del Valle, se sacan à pública subasta 
por término de veinte días, para con su 
valor hacer pago de las costas causadas 
en el interdicto de recobrar, seguido con
tra los mismos porel Procurador Pancor- 
bo en nombre de D. Agustín Monreal, ve
cino de Madrid, sobre despojo dé un ter
reno radicante en precitado Lardero, acu
da á los Eslrádos del Juzgado iMunicipal 
de Lardero el día 8 de Abril próximo y 
hora de las doce de su mañana, señalada 
para el remate pues se le admitirá la pos
tura que hiciere siendo arreglada á dere
cho Logroño catorce de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Mun- 
guira.—V.* B.*—Pablo Lazcano.

ANUNCIOS.
Para la rectificación del amillaramien'- 

lo que ha de servir de base á la forma
ción del repartimiento de Inmuebles del 
próximo año económico de 1873 á 74, se 
hace preciso que en el improrogable tér
mino de quince dias á contar desde esta 
fecha, presenten en la Secretaría de este 
Ayunlamiento r elaciones firmadas lo
dos los co-ntribuyentes que hayan sufri
do alteraciones en su riqueza. Torman- 
los 15 de Marzo de 1873 — El Alcalde, 
Ciríaco Solache.

JOSE PEREZ,
: ; i en r , y metales.
En este establecimiento, 

abierto al público hace más 
d.e 20 años, se hacen sellos, 
timbres, cifras, letras, viñetas, 
estampas, chichespara anun
cios de comercio é ilustracio
nes, y toda clase de trabajos 
relativos á este arte.

PRONTITUD Y ECONOMIA.
Especialidad de los nuevos 

sellos republicanos para los 
Ayuntamientos, tribunales y 
demas Autoridades civiles y 
militares á precios económi
cos.

Los encargados se dirigirán 
á nombre deD. José Perez, 
calle Mayor número 429, Lo
groño .

IMP. DJS F. MENCHACA.
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